
# RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO
MAGISTRADA 

PONENTE

CLASE 

PROCESO
ACTUACIÓN # PROVIDENCIA

FECHA 

PROVIDENCIA
PROVIDENCIA

1 76-109-31-05-001-2020-00054-01 Karol Jazmin Caicedo Vallecilla U.G.P.P. y otra

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO

Se pone en conocimiento al Ministerio Público a través de la Procuraduría

Judicial la causal de nulidad; advirtiéndoles que en caso de no hacer

manifestación alguna dentro del término perentorio de tres (03) días

contados a partir de la notificación de la presente providencia, se

entenderá saneada de conformidad con la referida norma y el art.137 del

CGP.

42 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

2 76-520-31-05-003-2019-00007-02 Nohemy Restrepo Araque Colpensiones

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO

Se pone en conocimiento al Ministerio Público a través de la Procuraduría

Judicial la causal de nulidad; advirtiéndoles que en caso de no hacer

manifestación alguna dentro del término perentorio de tres (03) días

contados a partir de la notificación de la presente providencia, se

entenderá saneada de conformidad con la referida norma y el art.137 del

CGP.

43 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

3 76-109-31-05-002-2019-00004-01 Marina Hurtado Víveros y otros Colpensiones

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 44 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

4 76-111-31-05-001-2018-00237-01

Bertha Ligia Santacruz Santa Cruz 

De

Sánchez

Colpensiones

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 46 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

5 76-520-31-05-001-2021-00056-01 Adelaida Martínez Martinez Colpensiones

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO

Se pone en conocimiento al Ministerio Público a través de la Procuraduría

Judicial la causal de nulidad; advirtiéndoles que en caso de no hacer

manifestación alguna dentro del término perentorio de tres (03) días

contados a partir de la notificación de la presente providencia, se

entenderá saneada de conformidad con la referida norma y el art.137 del

CGP.

47 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

6 76-520-31-05-002-2019-00132-01 Alba Lilia Hernandez De Restrepo Colpensiones

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO

Se pone en conocimiento al Ministerio Público a través de la Procuraduría

Judicial la causal de nulidad; advirtiéndoles que en caso de no hacer

manifestación alguna dentro del término perentorio de tres (03) días

contados a partir de la notificación de la presente providencia, se

entenderá saneada de conformidad con la referida norma y el art.137 del

CGP.

48 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

7 76-520-31-05-002-2018-00105-01 María Derly Saucedo Mendoza Colpensiones

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO

Se pone en conocimiento al Ministerio Público a través de la Procuraduría

Judicial la causal de nulidad; advirtiéndoles que en caso de no hacer

manifestación alguna dentro del término perentorio de tres (03) días

contados a partir de la notificación de la presente providencia, se

entenderá saneada de conformidad con la referida norma y el art.137 del

CGP.

49 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

8 76-111-31-05-001-2018-00150-01 Sandra Patricia Reina Toro Colpensiones

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 50 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

9 76-109-31-05-001-2018-00149-01
Karen Julieta Gómez González y 

otros
U.G.P.P.

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 51 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

10 76-111-31-05-001-2018-00012-01
María Ovidia Villareal Bocanegra y 

otros
Porvenir S.A. Y Axa Colpatria

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 52 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

11 76-520-31-05-003-2018-00033-01 Luz Mery Ospina Cárdenas Colpensiones

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 53 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

12 76-520-31-05-002-2017-00065-01 María del Socorro Valencia
José de Jesús Mejía Jaramillo, Angela

Inés Rua y Oscar Iván Montoya

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 54 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

13 76-109-31-05-001-2022-00033-01 Beatriz Angulo Soto

Porvenir S.A. E.S.E. Hospital 

Departamental

del Quindío San Juan de Dios y Otros

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 55 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

14 76-111-31-05-001-2005-00054-06 Gersain Alberto Peña Duran
Electrodomésticos Metálicas Moderna y

Otros

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

EJECUTIVO Resuelve solicitud de impulso procesal 56 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

15 76-520-31-05-002-2020-00129-01 María Carolina Calero Protección y otros

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 57 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

16 76-834-31-05-001-2020-00233-01

Mónica Viviana Manzano Ortiz, 

Yeisson

Andrés Manzana Órtiz y otro

Porvenir S.A.

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 58 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

17 76-109-31-05-003-2018-00090-01 Graciela Montaño Hinojosa Colpensiones y otros

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 59 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

18 76-111-31-05-001-2019-00258-02 Juliana Andrea Cueltan Castaño Urgencias Medicas S.A.S.

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 60 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

19 76-834-31-05-001-2017-00543-01 José Farid Guerrero Granada Consorcio Puentes Para El Futuro y Otras

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO Resuelve solicitud de impulso procesal 61 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

20 76-109-31-05-001-2021-00026-01 Samatha Cortes Angulo
Clinica Santa Sofía del Pacifico Ltda. y 

otra

Dra. MARÍA 

MATILDE 

TREJOS 

AGUILAR

ORDINARIO

PRIMERO: CONFIRMAR el auto No. 1256 emitido el 30 de noviembre de

2023, por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Buenaventura, Valle

del Cauca, por lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte vencida en el

recurso y a favor de la demandante. Fíjense como agencias en derecho, la 

suma de trescientos mil pesos ($300.000).

TERCERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen, para los fines

pertinentes.

014 25/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

21 76-622-31-05-001-2016-00140-01 Jose Agobardo Rodriguez Torres
Herederos indeterminado Jesus Antonio 

Mejia Jaramillo y otros

Dra. MARÍA 

MATILDE 

TREJOS 

AGUILAR

ORDINARIO

PRIMERO: Confirmar el auto del 16 de enero de 2024, en el punto objeto

de apelación.

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte vencida en el

recurso. Fíjense como agencias en derecho, la suma de trecientos mil

pesos ($300.000)

TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído interlocutorio por inserción en

estado electrónico, conforme a lo dispuesto la Ley 2212 de 2022.

015 25/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

22 76-109-31-05-003-2020-00136-02 NIMIA VALENTIERRA PAYAN
DISTRITO

ESPECIAL DE BUENAVENTURA

Dra. GLORIA 

PATRICIA 

RUANO 

BOLAÑOS

ORDINARIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del C.P.T y de la S.S.,

procederá esta Sala Unitaria a incorporar y tener como pruebas la

documental aportada a la presente actuación, de los cuales se pondrá en

conocimiento a la partes.

178 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

23 76-109-31-05-002-2020-00018-01
FLORA INES

MURILLO PALOMEQUE
COLPENSIONES

Dra. GLORIA 

PATRICIA 

RUANO 

BOLAÑOS

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo

13 de la Ley 2213 del 2022. 

179 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

24 76-109-31-05-002-2017-00039-01 MARIANA CUNDUMI OROBIO

ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

PROFESIONALES POSITIVA 

COMPAÑÍA DE

SEGUROS S.A.

Dra. GLORIA 

PATRICIA 

RUANO 

BOLAÑOS

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo

13 de la Ley 2213 del 2022. 

180 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

25 76-111-31-05-001-2023-00177-01
DANIEL OMAR SOTO

BEDOYA
COLPENSIONES

Dra. GLORIA 

PATRICIA 

RUANO 

BOLAÑOS

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo

13 de la Ley 2213 del 2022. 

181 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

26 76-111-31-05-001-2021-00057-01
GLORIA MARÍA SERRATO DE

GÓMEZ
COLPENSIONES

Dra. GLORIA 

PATRICIA 

RUANO 

BOLAÑOS

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo

13 de la Ley 2213 del 2022. 

182 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

27 76-109-31-05-001-2019-00093-01 CRISPULO MINA ANGULO NATIONAL SEGURITY LTDA.

Dra. GLORIA 

PATRICIA 

RUANO 

BOLAÑOS

ORDINARIO

Se le RECONOCE PERSONERÍA al abogado JHON JADER CAMACHO

RODRIGUEZ... como apoderado sustituto del demandante, informándole al

apoderado principal, que conforme al artículo 75 del CGP, puede reasumir

el poder en cualquier momento.

021 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

28 76-520-31-05-003-2023-00006-01 MARCO AURELIO CABEZAS COLPENSIONES

Dra. GLORIA 

PATRICIA 

RUANO 

BOLAÑOS

ORDINARIO

Se le RECONOCE PERSONERÍA al abogado NESTOR EDUARDO PANTOJA 

GOMEZ... como apoderado sustituto del demandada COLFONDOS S.A.

PENSIONES Y CESANTIAS, informándole al apoderado principal, que

conforme al artículo 75 del CGP, puede reasumir el poder en cualquier

momento.

022 26/04/2024
VER Y/O 

DESCARGAR

LAURA ISABEL NUÑEZ BUENO

Secretaria

Consulte los edictos de la Sala Laboral de esta corporación dando click aquí.
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